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‘Acuerdo 1235 Por el cual se aprueba la ampliacién del plazo para la realizacién de las pruebas de Capacidad
. NetayConsumo Térmico Especifico de la unidad 3 de la planta de generacién Termozipa
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Acuerdos relacionados: Acuerdo 557 - 10/11/2011

EI Consej =_acidna1k débpét}hciéﬁ en uso de sus facultades legales, en esp cia
Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995 y su
en la reunién No. 573 eoctubre de 201Dy miti s L0 Lt

Que en el articulo segundo del Acuerdo 557 de 2011, por el cual se aprobé el “Procedimiento para realizar
la prueba de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta de las plantas térmicas del SIN” y
se fija la periodicidad de realizacién de las mismas, se prevé que “Para las plantas y/o unidades de
generacion las pruebas de consumo térmico especifico neto y capacidad efectiva neta deberdn realizarse
como mdximo cada cinco (5) afios, contados a partir de la fecha de la realizacién de la tUltima prueba
auditada.”

Que la prueba de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 3 de la planta de
generacién Termozipa vence el 24 de noviembre de 2019.

Que Emgesa S.A. E.S.P. solicité al CNO el 10 de septiembre de 2019 la ampliacién del plazo para la

realizacion de las pruebas de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico de la unidad 3 de la

planta de generacion Termozipa hasta el 31 de enero de 2020, teniendo en cuenta que no sera posible

realizar las pruebas de capacidad efectiva neta y consumo térmico especifico antes del 12 de noviembre de

2019, fecha en la que se cumple la vigencia de los resultados, porque el mantenimiento de la unidad dio
| inicio el 24 de agosto de 2019 y finaliza el 24 de noviembre de 2019.

Que el Subcomité de Plantas en la reunién 298 del 18 de septiembre de 2019 dio concepto favorable a la
o solicitud de ampliacion de plazo para la realizacién de la prueba de capacidad efectiva neta y consumo
térmico especifico de la unidad 3 de la central Termozipa hasta el 31 de enero de 2020.

Que el Comité de Operacioén en la reunién 329 del 26 de septiembre de 2019 recomendé la expedicién del
presente Acuerdo.
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Aprobar la ampliacién del plazo para la realizacién de la prueba de capacidad efectiva neta y de consumo
térmico especifico de la unidad 3 de la planta de generacién Termozipa hasta el 31 de enero de 2020.

El presente Acugrdo rige a partir de la fecha de su expedicién.
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